RES. 4017/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004169, Ent. N° 5931/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la rescisión y nuevo contrato de arrendamiento y de admisión de  local comercial en Montevideo Shopping; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 704/14 de fecha 08/05/14, el Directorio dispuso aprobar el contrato de arrendamiento a firmar por Shopping Center (Uruguay) S.A. (arrendadora) y ANTEL (arrendataria) por el Local 410  por el plazo de 60 meses (prorrogable automáticamente por períodos de doce meses), debiendo la arrendataria abonar  un precio mensual de $ 731.718        (reajustable), contribuir al Fondo de Marketing, por un importe equivalente a 6,25% del precio del arrendamiento mensual, pagar los gastos comunes, contratar seguro contra incendios, y el contrato de admisión el  Shopping Center (Uruguay) S.A. por el que se obliga a admitir a ANTEL al Shopping y a cambio de ello, ésta se obliga a su vez al pago de un derecho de admisión por un monto de U$S 562.000, sujeto a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33, Literal C) , Numeral 10) del TOCAF;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18/06/14, observó el gasto en razón de que, si bien no resultaba de aplicación la causal invocada y la contratación podía quedar comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, señalándose asimismo que debió haberse solicitado informe previo de la Dirección de Catastro o de la Oficina Técnica del Organismo o de dos técnicos, respecto al arrendamiento a abonar por el Organismo (Artículo 40 del TOCAF);
3) que por Resolución N° 1238/14 del 24/07/14, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal con fecha 14/01/15 mantuvo la observación formulada;
4) que en la oportunidad, la Gerencia de Atención a Clientes, con fecha 08/08/17, expresó que:
4.1) con fecha 02/09/14 se firmó el contrato de arrendamiento entre el Organismo y Shopping Center (Uruguay) por el local de uso comercial N° 410 de Montevideo Shopping Center, por el plazo mencionado, culminando dicho contrato el 01/09/19, y estableciéndose en su Cláusula Undécima las condiciones a cumplir por ambas partes en caso de reforma o ampliación del shopping; 
4.2) que en el correr del presente año la Administración de Montevideo Shopping Center, propuso a ANTEL, con motivo de una reforma, trasladar el actual local N° 410 al N° 404,  ubicado en el piso 3º de Montevideo Shopping Center, contemplando la oferta en un todo lo indicado en la Cláusula Undécima del contrato, siendo el local propuesto de mayor área que el actual y en una ubicación más conveniente, por encontrarse en una zona de ingreso al shopping y de  locales relevantes; 
4.3) que asimismo, se ofrece a lo largo de la vigencia del nuevo contrato un descuento en el arrendamiento mensual, no teniendo ANTEL que realizar erogaciones adicionales, salvo mejoras especiales a solicitar; 
4.4) que por tanto, se entiende altamente conveniente aceptar la propuesta; 
5) que habiéndose remitido proyecto de rescisión del contrato de arrendamiento y nuevo contrato de arrendamiento, la Asesoría Legal del Organismo con fecha 11/09/17, sugiere modificaciones por ser convenientes para la Administración; 
6) que la Unidad de  Asuntos Contractuales con fecha 29/09/17, informó que no existen impedimentos que obsten a la suscripción por parte de ANTEL del contrato de rescisión de arrendamiento y la suscripción del nuevo contrato de arrendamiento (local 404)  con “Shopping Center (Uruguay) S.A.”, pero sugiere la modificación de la Cláusula Tercera (Plazo) señalando que si bien el precio del arriendo desciende si el contrato es de 12 años “se sugiere que el plazo del contrato sea de 5 años, prorrogables automáticamente por períodos de un año, aplicando la escala de precios propuesta en la medida de que el contrato se prorrogue automáticamente y alcance el plazo originalmente propuesto”;
7) que surge proyecto de rescisión del contrato de arrendamiento suscrito 02/09/14 conforme a lo establecido en la Cláusula Undécima  del mismo y proyecto del nuevo contrato de arrendamiento (local 404), a firmar por Shopping Center (Uruguay) S.A. (arrendadora) y ANTEL (arrendataria), del que surge lo siguiente: 
7.1) que el plazo del contrato es hasta el 20 de octubre de 2029, prorrogándose automáticamente por períodos de doce meses, salvo que cualquiera de las partes notifique a la otra por telegrama colacionado su voluntad de dar por terminado el presente por una anticipación mínima de noventa días al vencimiento del plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas (Cláusula Tercera); 
7.2) que la arrendataria se obliga a pagar a la arrendadora a partir del día de la inauguración del local N° 404 el siguiente precio mensual: 
7.2.1) desde el primer día de inaugurado hasta el 20/10/19: $ 1.000.455; 
7.2.2) desde el 21/10/19 hasta el 20.10.24: $ 888.384; 
7.2.3) desde el 21/10/24 hasta el 20.10.29: $ 776.313, siendo todos los precios reajustables a partir del 1.04.17 (Cláusula Cuarta); 
7.3) que con el precio del arriendo, la arrendataria deberá pagar los gastos comunes en los términos establecidos (Cláusula Sexta); 
7.4) que la arrendataria contribuirá al Fondo de Marketing por un importe equivalente a 6,25% del precio del arrendamiento mensual (Cláusula Octava). Todos los montos establecen que el precio del contrato se reajustará “trimestralmente a partir del 1º de abril de 2017 (correspondiendo el primer reajuste el 1/7/17) de acuerdo con la variación que registre el Índice General de Precios al Consumo…”;
8) que por Resolución N° 1129/17 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso: rescindir el contrato de arrendamiento vigente a la fecha con Shopping Center (Uruguay) S.A. (Local 410)  y aprobar el nuevo contrato de arrendamiento con Shopping Center (Uruguay) S.A (Local 404)  conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas;
9) que por orden de imputación de fecha 11/10/17, se atendieron   los   gastos   de   $ 3.393.925,   $ 19:648.943,   $ 21.298.000,   $20.208.896 y $22.177.616 con cargo a los Ejercicios 17, 18, 19, 20 y 21, Presupuestos 17, 18, 19, 20 y 21 respectivamente;

10) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08/11/17, expresó que: “El Objeto Limitativo_251001 “Arrendamiento de Inmuebles en el País” del Grupo 2 “Servicios No Personales” NO presenta disponibilidad en todos los ejercicios futuros para los gastos que se tratan y SI presenta disponibilidad en todos los ejercicios futuros para los gastos que se tratan”;
CONSIDERANDO: 1) que la rescisión de contrato de arrendamiento de fecha 02/09/14 cumple con las especificaciones prescriptas en la Cláusula Undécima del referido contrato, que establece que, en caso de que se realice una reforma o ampliación del Shopping y que la misma afecte total o parcialmente al local objeto de este contrato, la arrendadora podrá cambiar el local arrendado por otro de igual o mayor área y vidriera dentro del Shopping; siendo el nuevo local arrendado, al decir de la Administración, de mayor área y  ubicación más conveniente al encontrarse en una zona de ingreso al Shopping junto a locales relevantes;  

2) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto  por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

3) que no obstante la especificidad de la contratación, debió haberse solicitado informe previo de la Dirección Nacional de Catastro o de la oficina técnica del Organismo o de dos técnicos del mismo, respecto al arrendamiento a abonar (Artículo 40 del TOCAF);

4) que la Administración establece un plazo de contrato hasta el 2029 y prórrogas automáticas (Resultando 7.1) lo que supone la extensión indefinida del contrato, siendo que  no se establece un plazo máximo de vigencia, extendiéndose los mismos  en forma indeterminada “sine die”,  mediante prórrogas automáticas de doce meses, lo que resulta contrario a Derecho en tanto el plazo constituye uno de los elementos esenciales del contrato y en contravención de lo dispuesto por el Artículo 1782 del Código Civil (aplicable en virtud del Artículo 1777 del mismo Código) que establece que el arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años por lo que debe tenerse presente que las prórrogas no podrán exceder el plazo establecido en la citada norma;
5) que dicha situación fue advertida por la División Contrataciones del Organismo que señala con fecha 29 de setiembre de 2017 (Resultando 6) que si bien el precio del arriendo desciende si el contrato es de 12 años “se sugiere que el plazo del contrato sea de 5 años, prorrogables automáticamente por períodos de un año, aplicando la escala de precios propuesta en la medida de que el contrato se prorrogue automáticamente y alcance el plazo originalmente propuesto”, limitando así el contrato de forma que el mismo no sea indefinido en su plazo;   
6) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
7) que por otra parte, los reajustes previstos en el contrato (Resultando 7.4)  establecen que se harán a partir del 1 de abril de 2017, correspondiendo el primero, el 1 de julio de 2017, siendo que el contrato aun no ha sido suscrito;  
                              
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto conforme con lo establecido en los Considerandos 3), 4) y 6) 
2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 5) y 7);
3) Devolver las actuaciones.
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